RES. 3817/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007004, Ent. N° 5412/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la Licitación Pública Nº 04/2016 convocada para la prestación de servicio de limpieza y barrido manual de Punta del Este, por el período de un año, prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año; 
RESULTANDO: 1) que el Artículo 1 del Pliego  establece que el plazo de ejecución será de 1 año, pudiendo ser prorrogado en períodos de hasta 1 año a opción de la Intendencia hasta las finalización del actual período de gobierno, sin que ninguna prórroga obligue a las siguientes;  los  Artículos 16 y 17 del Pliego Particular de Condiciones, exigen entre otros, que con la presentación de la oferta se deberá exhibir: comprobante de adquisición del Pliego, y en caso que el oferente sea persona jurídica, certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio si correspondiere así como también las comunicaciones correspondientes al Reg. N. de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930; el Artículo 20 establece que a los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán los factores: Precio 50 %, Antecedentes 20 %, metodología y plan de trabajo 30 %; y el Artículo 21 exige la registración activa en el R.U.P.E.;             
2) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 23/04/2016;
3) que al acto de apertura efectuado el día  19/05/16, se presentaron 10 oferentes:
3.1) Partry S.A., 3.2) Equipos y Servicios Ltda., 3.3) Zahl S.R.L., 3.4) Taym Uruguay  S.A., 3.5) Cleannet Uruguay S.A., 3.6) Danubio Bonilla e Hijos S.R.L., 3.7) Caferr S.R.L., 3.8) Rosana Suárez (Liben S.A.), 3.9) Danilo Salazar (Atanor), 3.10) Roberto Sanabria y Diego Grieco;  

4) que con fecha 20/07/2016 la Dirección de Higiene y Medio Ambiente informa que no cumplen con lo solicitado las ofertas de Equipos y Servicios Ltda, Zahl SRL, Taym Uruguay, Cleannet, Danubio Bonilla, Caferr SRL, Atanor y Roberto Sanabria/Diego Grieco, de las restantes la que obtiene el porcentaje más alto es la de Rosana Suárez, seguida de la de Taym Uruguay S.A. y Partry S.A.;  

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 24/08/16 emite dictamen, sugiriendo adjudicar conforme el informe técnico precedente, a la firma Liben S.A. (Rosana Suárez) por un precio mensual del servicio de $ 1:280.000 IVA incluido, precio mensual del servicio especial  de  verano  $ 122.000  IVA incluido, precio mensual limpieza avenidas 
$ 427.000 IVA incluido, precio hora servicio especial barrido diurna $ 380 IVA incluido, precio hora servicio especial barrido nocturna $ 455 IVA incluido, precio de hidrolavado de 1.000 m2 de vereda y/o calzada $ 160.000 IVA incluido;      
6) que se puso de manifiesto el expediente;                                             

7) que por Resolución Nº 06437/2016 de fecha 13/09/16, el Intendente dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, conforme lo sugerido por la C.A.A., por el período de un año;
8) que con fecha 16/09/16 se notificó lo resuelto a los oferentes;  
9) que se informa que la suma de $ 4:608.000 correspondiente al período setiembre-diciembre/16,  se cargó al Rubro 5278-10955 que no contaba con disponibilidad;                                          

CONSIDERANDO:  1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355, han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego Particular (Resultando 1) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;  

2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente licitación;                             

3) que los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12) y 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F. preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;                        

4) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles (Resultando 1), surge de las actuaciones remitidas, que no se establecieron previamente en los Pliegos franjas de ponderación objetiva dentro de los máximos fijados para cada factor, habiéndose realizado evaluación técnica por la Dirección de Medio Ambiente (Resultando 4), dentro de dichos máximos, en base a la apreciación de los aspectos que ésta entendió relevantes;

5) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 51 del T.O.C.A.F. al no haberse publicado el llamado en el “Diario Oficial”;  
6) que de acuerdo al monto de la contratación, que puede extenderse hasta la finalización del período de gobierno, no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., al no otorgarse vista a los oferentes del pronunciamiento de la C.A.A. antes  de la adjudicación;                                    

7) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 4) a 7); y 

2) Devolver las actuaciones.
cr

